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No.l0MDomccocooocoroooporooo. CONSTITUCION. ...........DÉ LA 
  

COMPAÑIA DE COMERCIO ANONIMA " CASA GOMERCIAL VALLE.-.. 

En La Ciudsd de Gusyequil, Repúbliga 
  

veintiuno de Msyo de mil novecientos cuarenta 
  

  

te mi, José Merís Montalvén Cornejo , Notserio de 
  

  

tón y testigos que al finsl sae expresarán 

ron los señores don Juan Mirsendea viudo don Benvenátó 

M n0s0esodo; ambog 2alisnosa entendido an a diome 
—— Dg 

   
cestellano ,don Pedro Miranda Martínez ,0ssado. ecustoria 

 Í A  - 5 

o [no y don Salvsdor Csssnoves Ferre, español, cssedo; los 
  

A 

cuatro comparecientes mayores de edad, domicilisdos 
  

residentes en esta Ciudad, cspeces psrs oblissrese y con 

tratar a quienes de conocerlos doy fe; bien inmstruí- 

dos enel objeto y resultados de esta escritura de cons-   
ra liberted , psrse «su otorganiento me presentaron la 17 

0 minutas «¿ue contiene los Estatutos que regirín a la 

  

¿ue acredita el 

a| vo 8 ls Juntes de "eneficencis de Gusysquil, documentos 
  

22 | que son del tenor o texto siguiente: MINUTA,-SEÑOR _NQ=- 
  

Di e 
. a 7 

  

os | IARIO,-- Sírvase sutorizsr uns escritura páblice en la - 

24 | :0usl conste que nosotros Juan Mirsnda , viudo, Benvenuto 

se | | N 
* 098500+* dins 3 ¿nn o VRUDODGECOCE S Qs Ss 5 

  

25 

26 gua castellanas ; Peáro Miranda Martinez , 282ad0 q ato 

27 | Tisno y Salvedor Cssenoves Ferre, espsñol, casado, ouele- 
    

¿ os | Premos un contrato de compsñís de Comercio sn6ónime, 
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28 

con erreglo s las leyes y “los giguientes. Ratatutos 
  

de Casa Comercial Valle.-Art “Lou lo Primer 0.- 
  

Con aporte de cspitsles , cooperscion del trasbsjo, $niump 

de lucro y desígnacion de Cssa Comercisl Valle, ge - 

constituye esta fundsads y queda esteblecida uns com=- 
  

3 

  

psñís de comercio anónima -Artí culo Pegun 
a SA a de sj no ARPA er 

d 0 .-GCaga Gomercisl Valle fijas su domicilio en la » 
  

e ei cr 

Ciudad de Gusysquil, —Provincis del Guayss, en la Re- 

públicas .del Fousdor , el plszode su duracion en cin- 
o nn id MIEL a ac BM 09 

¡a 

. me . 
5 cu a ano DO Sdos cesgas UDYS y 3 03D cn Gps 1 

cientos mil suores , 
  

dor de dos 
A 

la ejecucion de sotos contratos de comercio .. 
  

Construccion de edificios en genersl.-Compra ,vende, pe 
  

muta ,dá y recibe en hipoteca ,snticresis y arriendo 
    

  

bienes muebles y establecimientos de comercio 0 de » 

industrias .- Son sus Sfrganos la Junta Genersl de Ac 
  

ionistss y el Gerente y reparte los beneficios Jfqhi- 

    

dos y recsudados en el tiempo , modo y forms detep- 

minsdos en el artículo décimo segundo .-Articul > 
SPORT IR Ilse e 

Te rta Les scciones son sl portador y)tienen un 
LO MARÍA ” 

  

  . 

valor de dos mil «gueres cada uns y estén represen” 
OTC E 
  

  

tedas por títulos de uns accion csds uns .-_.Los b4- 

tulos se emiten con numerscion sucesiva por serie,“ 
  

a nombre de_Csse Comercisl Valle , autorizedes por el 
  

  

Presidente de la Junts Ceneral de Acoionistes ymel- 
  

  

Gerente .- La serie. primers consts de cien títulos nál 

| 
¡a unio catas OS   

o
a
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2 

accionistsa tienen ls —obligscion de exhib OTeviamen= 

| te en la Gerencis ,los títulos de gus acciones 

M derecho de un voto ,por o0sds accion 0 fitulo ; y -   

a a 07 a esa a ags Q rm a ha A a a 
Nuecden naca a Bre6Ienta 483 SL4e Sp908 SU vq e 

gados de éstos , constituídos por cartas dirigides el 
  

Gerente o por escriturds páblicss .- Articulo - 

Cuarto .-5l Copitsl asocisl puede sumentarse Ccuan= 

tas veces la Junte General de Accionistas ip ae 

va asi; pero en cada -de- sumento la emision de los tí- 

tulos correspondientes constituye a serie segunda 

rie tercera o ga ancesivamente 3e On D pnoreseptas   do enel artículo tercero .-Los socionisteas sctusles 
a 

tienen derecho preferente de aportsr el eumento del - 

cspitsl a prorrsets de sus acciones dentro de treinta 

disa ypudiendo, después de vencido el término , el apor 

  

ofrecido 

Y aún el páblico .-Los portsdores de títulos de Gcual- 

quier serie ,cuando resuelvan enajenarlos , s8 comprome- 
  

ten adarles dursnte el mismo lapso dgusl Dreferen 
  

cia de vente , a cuslguiera de los démóás sccionisteas . 
  

ó£6xrticulo Quáíntos- La compañía no se disuel 
  

Ve por muerte de uno o más de sus socios .- AR TI 
  

Culo Sex t0 .- Los herederos , legetefios o su- 
  

cesores de un acoionists , cuslqiiers ¿ue ses el tffltu 
  

lo o pretexto que aláguen , carecen de derecho para 

  

    

  DO dh
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vente ¿judicial 

cion ; debiendo 

  

de gus bienes , mi Angerirse en su sdministra- 

sujeberse en el ejercicio de cuslquie 

  

derecho y as los belances e inventsrios «sociales ya - 

los resoluciones de la Junts “"enersl de Accionistas |. 
  

trticulo Sep tim 0.-Los reclsmos o diferen- 
  

Compañía y uno o mag .gometen al »- sccionistas , 3e 
  

juicio y resol 

emigsbles componedores 

ucion de dos érbitros srbitradores 0 - 

y hombrsdos uno por csda parte, 
  

  

El leudo que ge 
  

Oo ta v 0.-Ningún accionista puede 
  

dicte es inspelable .- Articulo 
  

eximirse del cum- 
  

    

  

plimiento de sus obligaciones , sino dejando de serlo 

por transferencias de gue asocionesg == Articulo =- 

Noveno .- El Portedor ,ocesionsrio o sucesor: de une 
  

o más secciones 

de sujeto a t 

  

por cuelquier título que loe ses , que 
  

odas las obligsciones y responsebilidades 
  

  

  
  

    
  

    

  

  

  

que tuvo el cedente , 0 instituyente .-4rticalo 

Decimo .- . 
Los impuestos que gravan y los gestos| 

aque Gsaigan poa eu, ie motivo ga an arencias y 

trasmisionea de leg sccibmnes y eus títulos son paga= 

dos por los respectivos interesados yquienes además , 

entregan e sucsrgo copis suténtics de'lss actusciones 

correspondientega pera archivarlss en ls Oficina del Ge- 

rente .-A “j o Decimo Primer 0... |] 

Los casos de pérdida o deterioros de títulos de ac” 

ciones para expediéion y entregas de los respectivos 
  

duplica dos en   su reemplazo , se resuelven por la Junr 
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Zu 

te Genersl de Accionistas . Ls resolucion                  

  

blicas , en la cusl 

_te “eneral de Accíonistes 

pega sl mismo tiempo, los gsatos correspondientes 

excepcion slguns -- Articulo 

gundo .-La Junta Genersl de Accionistas 

en la convocato- 

y la ssiste como Secretario el Gerente, j 8 

ausencia 

Presidente 

No se considers coonstit 

sil los que concurren s elle. no tienen la 

tecion de más de la mitsd del ospitel social; pero 

los concurrentes no reúnen estas representecion 138 

hace segundas convocatorias iguslmente por curtas



1 por mayorís de votos estog es 06 más de la mitsd 

  

2 del número de votos 

g | Concurrentes y adopts y expide weuerdos o resoluciones 

obligstorisas pers la compañías y ls totslidsd de los 

5 accionistas +.» En la mismes forms nombre. 
  

6 Comisarios 

  

z | YEláze , de entre log scciófnistas ,por diez años 

a | Jléndole honorario, sl Gerente , quien ejerce la repre 

sentecion les 

tiempo de 

en logs casos de 

  

rente ¡+ Resuelve lo que ¿juzgue conveniente sobre 

  

DIO 

vw | srriendo de predios urbanos estsblecimientos  comer- 

18 ciales e industriales y sobre modificsciones sustanciplea 

19 aumento o disminucion de cspital y plazo de este » 

20 contrato compuñía comercio, bslaence ,cuentas de 

ei | pérdidss y ganancias fondo de reserva, repsrto de  —be- 

neficioa utilidades entre socionistss y partí 

os | Gipes de Ley y demfés esuntos el Geranta p 

2. | Jos. seccionistes someten as su deliberscion .Obligstoria 

25 mente celebra sesion en Febrero de csds s5ñ0 +.«-Y eprue- 

  

27 suscritas por el Presidente y Jecretario .-4r tic u- 

 



pa nun 

o do
 presentente legsl de la Casa me 

y extrajudicislmente Ex DS OS e eje 7-8 

  

  

presentar legalmente “ Cess Comercisl Valle 

garla ente los Poderes Páblicos en ¿juicios dili- 

  

  

instrumentos públicos j ¡ 212 - 

Administrar eamplismente los bienes .todos de la com- 

  

de la Compañía   
15 2alauje Laemno ontfoea e D 

»
 

  

ss | cimientos de la Compañías .- Orgsnizar las pficinas y de- 

más dependenciss ,dotándoles de los tiles y enseres 
- 1 — 
    

  

  

  

  

zo | que  sesn indespenssbleg .- Darles y haqe 3 de y 

plimiento a las disposiciones de lss leyez , de estos 
21 

..- Estatutos , de la Junte Genera de  Accionistes y de 

29 12 Gerencias .- Constituir msndetsrios y pro adores _. 

24 judicisles que obren a gu: ordenes .-Dedicarge onstan 

25 | e y personalmente al dessrrollo y progreso de los negp=   

O 7 0 

D 

O) 14 D ' z6| cios y establecimientos de ls Compsñís 

27 ner las msyores idades que ¡en posible i4   
es | log honorarios de beerente S 038 a a
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rogscion , y sceptaer gu renuncias , convocando a ls Jun- 

  

ta General de Accionistes para. que nombre al que de=|. 

ba reemplazarlo hasta que termine e prregpondien 
  

período de tiempo.- Convocar a la Junta «Genersl de  Ab- 

cionispfas cuando lo ¿juzgue necessrio,presentandosge pre 
  

parados los asuntos del despscho .- Revissr los libro 
  

. z . : 
qe óbnteb qasQ axpidiendo 23 ea0 Cioneg aque assan 

oportunas .- Y presentarle a la Junta Genersl de  Accio 

nistes un informe esnusl sobre el ejercicio de lag  at- 
  

  

btividades de la Compañía .-Articulo Decio 

  

mo Cuartoo.- Bl Subgerente , enoc:so de subrozspion, 

ejercerá la representscion legal y demós atribuciones| 
  

del Gerente .- En los scotos que egjecute yen los cDA= 
  

tratos que celebre a nombre de ls Compañís firmará   
así: Por Gsgsa Comercial Valle (_ el nombre y firms).- 
    

Sub Gerente.- Articulo Decimo Quinto. 
  

Le Junta Genersl de Accionistas , dicta, amplía, modifi 
  

  

Ca y reformas y totel o parcislmente revocs gu Heglor 

mento Interior en uns sole señon'.- Less disposiciones| 
  

110 das omedista»- Y
 

5)
 

. 
gmnenbtsariags sE erente ge 

mente , después de conocerse su expidicion .- Ar ti c|u- 
  

lo Decimo Sexto o.-4un ocusndo termine el pe- 
  7 

ríodo de tiempo para ql que fueron elegidos, el Ge- 
  

_gog , desempeñando el mendaio en la forms  ascordeda haf- 

an E MUES 2D 3 Y DIO 38 OS Gon t a ar eu Sa a AL E 

3 que de aK e8mMmp12290089 por loa que nombre la June 
   



  

S. Casanova Fr,.-N 0 yu BRAMISNTO nba —468-Be 

neficencia de Gusysquil.-Núámero cero cero un mi qm     

   

  

      trocientos aucres 
        

    

   

  

Ejecutivo 

  

    

  

| e| mil ,según Decreto/ número setecientos 

. | Big de Mayo treints y uno de mil novecientos Cua- 
| 7 

Ñ 
! 8. renta y treg Sobre : 8n a a doscientos % 6 

O | "1 cres declarados en minuts de ecni a.-Guayaqui vein 

0 mm a de MAYO de Mi novecientos 005 ateo 9e "Jan 

Í 

1 ta de Beneficencia qe susyaquil.-(firmado de, B30n8 

rizo A.- esorera . DO oniss hsbiendo de alto 3 99 

VDLDISeantes E ecibo inserte OBS OUOLESAUCOS -COGOLAD"   cieron como suvas lss declsraciones constentes en las mi 

nuta inserta 

  

bar en todss sug9 partes y la elevan a escritura Dníá- 

blica psrs que gurta ans efe DS esaleg .-La “cuan 

queda establecida en doscientos mil sueres .-Leída es- 

  

  
  

  

    

19 ta escríturs de principio 3 7 DD mi... Notario 

20 en alta voz, a los otorgsntes 9 presencia de los 

21 testizog 18 este domicai mayoreg de edad a ibne os 

22 | Señores Marcos Antonio Ssntans - Vaca p3€ Plaza = 

23 Vera y E o Mod gé adsazo . Obando S e 2n6es 

24 d Dy e Je OnDa € Dg q b-09 otoreasntes > sprobs 

25 On : otificsrorn an bodas 448 —par tea —y ET en 

- 26 | Unided_ de scto con los mencionados testigos y conmigo 

. 27 | PY fe .- (firmado) Juen Mirends .- Benvenuto Mino.-P.Mi 

2 os | Tands M.- $. Cagsano ve - Marnoa A S . 
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y Plaza V..- V.M.Taendszo .- J. M. Montalván Cornejo .-. 
  

  

2 Testado:p-de-p-n-p-9-,NO VALE.-Entreliness: Ejeoutivo.Enmer   

3 dedo: snónima-cusl-sutorizados-osde-sle uen-ingerirse -gravan- 
    

cargo-desarrollo-sesion-=puede .VALE,- 
    

      

  

  

  

  

  

  

  

ss | €ncuentra la siguientes insoripcion:Por escrituras otorgede 
  

16 ente mi, el doce de junio de mil novecientos 'dusrents y - 

7 seis,los señores Juan Mirsnda , Benvenuto Mino, Péádro Mi- 
    

ss | randa Martínez y Salvador Cesanovs Ferre, dieron cumpli- 
    

19 miento 8 LOS dispvues en 8 3 ulLo doscientos 0 O.» 

20 
  

  

          do las secciones del cspitel socisl y entregando en Caje 
  

        
       

  

los valores respectivos.- Guayaquil, ea doce de ¿julio dé 
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tifico; 0 sta escri j juni 

  

novecientos cuarenta seis de foja número ATI Mis 

431 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 1606 del Re 
Ss 

pertorio.- Guayaquil, Febrero veinticuatro de mil novecientos 

  

sesenta y seis.- Él Encargado de las Funciones del Registrador 
- 

de la Propiedad Atl 
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